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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

GERENCIÁ REGIONAL DE RECURSOSNATU ALES Y GESTEÓN DEL
MEDIO AMBIENTE

"Año de la recuperación y consolidación de la economíaperuana
1

RESOLUCIÓN GERENCIAk REGIONAL
000351 -20251GOBa REG. TUMBES-GRRNGMA-GR

Tumbes,
2 6 AGO 2025

$GiQd4

VISTO:

EI Informe NO 008-2025/GOB-REG-TUMBES-GGR-GRRNGMA-SGRN-SG de

fecha 7 de julio de 2025. Informe NO 090-2025/GOB-REG-TUMBES-PGR-GRRNYGMA-GRdé fecha 11 de
agosto de 2025 InformeTécnico NO 287*025/GOBIERNO REGIONALn TUMBES-GRPPAT'-SGP-SG, de fecha
22 dé agosto 2025, RESOLUCIÓNGE#NCIALREGIONAL NO 0052-@25/GOB-REG-TUMBES-GRRNGMA-
GR de .fecha de .febr.er.ode 2025; .r.ãlativos--al plan -de -trabajo denominado: "MEJORAMIENTO DE CA

INFRAESTRUCTURA NATURAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LésSERVICIOS ECOSISTÉMICOSDELÁREA DE CONSERVACIÓNREGIONAL]ANGOSTURA FAICAL DE REGIÓN TUMBES" y;

CONSIDERANOO:

Que, de conformidadcon 10dispuesto por el atyculo1910 de la Constitución Política
del Estado, modificado por el artículo úóico de la. Ley 1\1027680, en concordancia con el artículo 20 de la Ley
Orgánica-de 27867 ymodificatoriasLeye-s- NO 27902, 28013, 28926, 2896< , 28968,

29053, 29611 y 299ÕI, los Gobiernos Regionales emanan de la voluhtadpopular, son personasjurídicas de
defecho público conautonomía política, ¿conómica y administrativa enasuntos de su competencia.

Que, con la Leylde Bases de la Descentralización"- Ley NO 27783 se crean los
Gobiernos Regionaies„en cada unode 109depaitatnentos de; país, personas jurídicas de derecho público

conautonomía políffca, económica y administrativa en asuntos de competencia, constituyendo para su
administración económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de a que se refiere el numeral' 1-,1
det Articulo IV dei 'Decreto Supremo N0004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Lêy
N027444, Ley del Procedimiento AdminlstrativoGeneral, establece: Las autoridades administrativasdeben
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de

acúeldocon los fines para los que les fubros conferidas".
Que, el art.'700 humeral 70.2, del Texto ÚnicoOrdenado de la Ley 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General "tablece "toda entidad compeientepara realizarlas tareas materiales
internas necesaria para el eficiente cümpiimiento de su misión y objetivos, asícomo para distribución de las

atribucionesque se encuentran comprendidas dentro de su competençia;

Que, la Gerencia Regional de Recursos Natura es y Gestión del Medio Ambiente, es un
órrinnn línan w con litoral a) mi 70 de

Funciones ROF, aprobado por la Regional N0008-2014/GQB-REG-TUMBES-CR, establece que
función de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión dél Medio Ambienté, formúlar, proponér,
ejecutar; dirigir; controlar; programasde--la -Regiónen•mateiiade-re-eursos-
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naturales y medio ambiente, en conc r ancia con los planes nacipnales y sectoriales; asimiémorealizar:y
elaborar, ejecutar, supervisar, liquid r transferir las actividades que ejecute dentro 'del ámbito de su
competencia debiendo contar con la e al ación y viabilidad respectiva:

Que. la Ley N 27867 - Ley Orgánica de Góbiernos sú artículo 29.•-
A Señala las funciones específiCas s ctoriales de las gerencias regionales, numeral 4 señala que la:

"Gerencia de Recursos Naturales y G stión del Medio Ambienté. -:Le corresponde ãténder:las funciónés
especificas sectorialês en materia d reas protegidas, medio ambientey defensa civil" y en çuarticulo 5.1,
literal e) señala: "Desarrollar accione e vigilancia y control para jaràntizafel uso sostenible de los recúrsós
naturales bajo su jurisdicción".

coh D c fecha ,de de

decretó el Establecimiento del Áre e Conservación Regional *'Ahgostura Faical, Establecer el Áreade
Conservación Regional Angostura ai al, sobre una superficie gepcho mjl setecientos tioventa y cuafro
hectáreas y cinco mii metros cuadra o (8 794,50 ha), ubicada efi IOS distritos de Pampas de Hospital y.San
Juan de la Virgen de la provincia e Tumbes y enmel distrito de Matapalo de la provincia:de Zarumilla,
departamento de Tumbes, delimitad d acuerdo a lo señalado en la:memoria descriptiva, listado de punto:y

mapa detallado en el Anexo.

RESOLUCIÓN GERENÓIALREGIONAL oooÔ5i-Que,

20 5/GOB.REG:TUMBES -GRRNGM - R, de fecha 22 de en ei artículo primero, se
Plan de Trabajo denominado: "M -J RAIMIENTO DE LA INÉRÃESTRUCTURANAÍURAL PARA LA

CONSERVACIÓN DE LOS SERVICi ECOSISTÉMICOS DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN REGIONAL
ANGOSTURA FAICAL DE LA REGIÓ UMBESI', un plazo dé de días
or eI monto ascendentede S/. 376, 5 .00 (Trescientos Setenta y Seis Mil Cuatrocientos Cinçuentay Tre:s
bn 00/100 Soles),

Que, medi ne Informe Técnico Nt 008-2025/GOàREG.TUMBES-GGR-
GRRNGMA-SGRN-SG de 7 de julio e 025, eI Sub Gerente de Recursos Naturales encargado, soliéitó:a
Gerencia Regional de Recursos Na ur les y Gestión del Medio Ambiente, la continuidad dé Id ejecución del

de Trabajo denominado: "M J RAMIENTO DE LA INFkÂESTRUCTURANATURAL PARA LA
CONSERVACIÓN DE LOS SERVICI ECOSISTÉMICOSDEL DE CONSERVACIÓN REGIONÁL
ANGoSTlJRA FA!CAL DE LA REGI N . IJMRIZS" haqta e!mes de diciembre de 2025 donde, concluye q•le
las actividades implementadas como la reforestación, los patrullajes de cont101y vigilancia, y Jostallerés de
sensibilización ambiental contribuyen ir ctamente al cumplimiento:de: los objetivos de conservación del ACR-
AF-, alineándose•oon -las -metas -institu io ales -ynormativasde -conservación deda
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-RESOLUCIÓN GERENCIAI; REGIONAL000351 -2025/GOBn REG. TUMBES-GRRNGMA-GR
Tumbes,

6 2025ecológica; resultan necesarias para asegurar la protección del áreafrente a amenazas persistentes como a
tala ilegal, la caza furtiva y la degradación de hábitats críticos; el r¿spaldonormativo emitido mediante pl
Acuerdo de Consejo Regional NO 036-2024, que declara de interés regional la consewación de especies
emblemáticas del ACR-AF, sustenta la}necesidad de ampliar eI plhzo y presupuesto 'del proyecto para
garantizar una gestión ambiental efectiva;además Recomienda: Apropar•la continuidad .del Plan de Trabajo,
para:la ejecución hasta el mes de diciembrede 2025, con el fin defculminarlas actividàdes planificadas:y
ejecutar las nuevas jntervenciones priorizadas, asegurando el contrd]del Áreade Conservación Regional
Angdstur:a .Faical• .(ACR -- AF); Autot:izat.lauampliaciónupr.esupuestah araueVP.lanude Tia>ajo -de -acuerdo al
análisis técnico y financiero presentadô, para fortalecer las accio es de control y vigilancia, educación
ambiental y manejo,silvicuftural en e!ACR Angostura Faical; de est?manera garantizar la continuidad del
equipo de Guardaparques, especialistas y personal técnico, para asegurarla operatividad interrumpida del

ACR-AF y la protección efectiva de sus spwicios ecosistémicos.

Que, medianteinforme NO 090-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRRNGMA-GR de

11 dé agosto de.2025, el Gerente Regi01ial de Recursos Naturales y destióndel Medio Ambiente, solicita a la
Geremia-Region-aI•de Planeamiento, Prdsupue-sioyAcondicionamiençoTerritorial•la- AsignaciónPresupuestal'
paia• la continuidad de ejecución del Plan de Trabajo denominado: "MEJORAMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA NATURALPARAÍLACONSERVACION DE 1-qs SERVICIOS ECOSISTÉMICOS DEL
ÁREA DE CONSERVACIÓNREGIONAL!ANGOSTURA FAICAL DE LA REGIÓNTUMBES".

Que, illediante proveído inseti:o en la parte posterior del, inforine NO 090-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRRNGMA-GR, de fecha 11 de agostodel 2025 emitido por ei Gerente
Geheral Regional dispone al Gerente Regional de Planeamiento, PresppuestoyAcondicionamientoTerritorial,
paiaevaluar•lo solicltado segúnmarco -Idgarvigente,

Que, medianteproveído inserto en la parte posterior del: informe NO 090-

2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRRNGMA-GR, de fecha 12 de agosto del 2025 emitido por ei Gerente

Regional de Planeamiento, Presupue$o y Acondicionamiento dispone al Sub Gerente de
Presupuesto disponibilidad ptesópuestal.

Que, la Gerencia Regional de Planeamiehto,Presupuesto y Acondicionamiento

realizando un análisis:financiero presupuestal y de conformidad con 14Directiva de Ejecución Presupuestaria,
Directiva NO 0001-2024-EF/50.01, conçedela disponibilidad de Crédito Presupuestario pot el monto de
S/.339 658.00 treinta ni cincuenta y ocho
contínuidad de la ejecución del Plán ie Trabajo, para 10 cual debería afectar a la Secuencia Funcional

t•vx

Programática siguiente:
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-2025/GOBa REG. TUNiBES-GRRNGMA-GRNO 000351

Tumbes,
26 AGO 2025

Correlativa
Categoría presupuestaria
Prqgrama
Prdducto / proyecto

Actividad / Ai / obra
Fuhción

Funcional.

GruéoFuncional
Finalidad
Meta

Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

0382

3

9002

2016766
6000027

17
054

0119!
0024641
00001
5 Recursos Determinados.
15 Fondode Compensación Regional FONCOR.
SI. 339,658.00

Que, asimismo la Sub Gerencia de Presupuesté,señala, que la pfesente.disponibilidad
descrédito presupuestaria, no convalidatningún acto, acciones o ga$os quéno se ciñar.la la normatividád
vigente,

, Q1le estando a actuado y contando de Oficina Regional de
Jurídica, Oficina de Secretaria General Regional del Gobierno Regionàl de Tumbes y la Gerencia Regional de
Recursos Naturales y.Gestión del Medio Ambiente y, en uso de las fpcultadesotorgadas por la Directiva NO

003-2022/GOB,REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDVSG,denominad 'DesconcentraciótrdeFa-euitade"
Atribuciones de. las: Dependencias deliGobierno Regional Tumbe "; aprobada por Resolución Ejecutiva
Regional NO 182-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio de 2022, que delega facultadesa da
Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, para la emisión de Resoluciqnes
GeréncialesRegionales, en concordancia con la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su
iT0dificatoria Ley NO'27902,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la Continuidaddel Plan de Trabajo denominado:
"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA NATURAL PÁRA LA CONSERVACIÓNDE LOS
SERVICIOSECOSISTÉMICOSDEL ÁREA DE CONSERVACIÓN RÉGIONALANGOSTURA FAICAL DELA
REGIÓN TUMBES"*con un plazo dp ejecución de ciento cuarenta youn.(141) días calendarios y por el monto
ascendente de SI. 339,657.50 (trescientos treinta y nueve mil sei9cientoscincuenta y siete con 50/100

Soles); segúnSecuencia Funcional programática:

Av. •Marina 1\102.00 Turnbes Telefax (OÍ2)52L4464
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Tumbes, 2 6 AGO 2025
Correlativa
Categoría presupuestaria •

Programa
Producto / proyecto

Actividad / AÍ / obra
Función

Di_v.lslón.Funcional

Grupo Funcional

Finalidad
Meta

Fuente Financiamiento
Rubro

Monto

0382
3

9002
2016766

6000927
17

054.

0319
0024641

00001
5 Recursos Determinados.
15 Fóndo de Compensación Regi?nal•-FONCOR.
S/.3d9,658.oo

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR, el PresuuiestoAnalítico para la continuidad d'e•fa
ejecución del Plan de Trabajo denominado: "MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA NATURAL
PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS ISERVICIOSECOSISTÉMICOSDEL ÁREA DE CONSERVACIÓN

IRA REGIÓNTUMRES" parte anexo NO 01 ae
la presente resolución.

AR-T-íCULO-TERCERO: Que, ladisponibilidadd3GFédito•pFesupuestaria,-noconvalida los
actos, acciones o gastos que se realicencon inobservancia de los esenciales•y noase ciñan a las
formalidades impuestas por las normas llegales en la utilización de Iós fondos públicos asignados, debiendo
realizar el trámite réspectivo, para que proceda con el inicio de los trámites administrativos de acuerdo a la

normatividadvigente.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente :ResoIución a la Gerencia Regional de
Recursos Naturales y.Gestión del MedidAmbiente;secretaria genera!Regional, Oficina Regional de Asesotía

es para •los fines pertinentesJurídica y a -las demás Oficinas competentes del•GobiernoRegional' dr

REGISTRESE,COMUNIQUESE, ARCHIVESE:

BES

Inge Mánue Rolan GOonzaga Cobeña*
GEREN

S REGIC)NAL

AV. Marina 200— Tumbes Telefax
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ANEXO NO 01

PRESUPUESTO ANALITICO.
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2 6 2025

PLAN DE TRABAJO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA NATURAL PARA LA CONSERVACION E LOS SERVICIOS ECOSISTEMICO DEL REA DE CONSERVACION

-REGIONÃL

Claslficador•

Iñ.4.2,

2,6ib ia.'3

Descripción

ADQUISICI Ñ DE ACTIVO NO FINANCIEROS
GASTO PORLA ONTRATACIOM DE PERSONAL
Coordinador•cie la Actlvidad
Asistente' Administrativo
Guardaparque

Compensación vacacional
Se uro social

Gratificación

GASTOtiOfiLA MPAÀ eojÉÑ€S
Adquisición de material de.escrltorio

ASToP0fi LÀ COMP ESf

Combustible
Gasohol Regular

GASTO ONTRfiÁCi Ñ bEsÉRVlCIOS'
PERSONALPRO ESIONAL, T
Serviêib de -ProfesibnalFor6stal y•Mêdío Ambiente
Servicio de Profesional de ÁreasNaturales Protegidas
Servicio de Es e'cialista enA o oa La Reforestación

Servicios de Contador

Servicio de Monitor
Servicio de Digitador I

Servicio de Asistente Técnico

Servicio de Facilitador de Talleres de Capacitacióh

Refrigerios

8

Precio

s/ 5 500.00
s/ 2,500.oo
s/ 2/200,00

0.083
0.090

300.000

S/ 5,000.oo

Parclal

'S/ 27 500.00
s/ 1'2,50b.oo
•S/ 77 000,00
S/ 117,000.00SUB TOTAL

SUB TOTAL

Unldad

Mes
Mes
Mes

gib

Galón

serv

serv
serv

_ serv
serv
setu

serv

serv
serv
Global

Cantidpd

1,00'
1,00.

7,00'

9.00,

l.od'

1100

1.00
1.00'

1.0

1.00
1,00

1.00
1.001

1.00"

1.00
1.06

meses

5.00

5.00

• 5.00
3.00

3,00

5.00

3,00

5,00

5.00
5;oo

5.00

5.00

s 9,750.00
'S/ 11,407.50
S/ 2,700.oo

'S/ 23 857.50

S/ 5,000.oo

s/ 19.00
• 'S/ 20/900,00

s/$,ooo.oo
s/ 5,000.oo• 'S/ 15 000,00

os 15,odo.oos 5000.00

S/ 2,500.oo

s 3,000.oo
S/ 2 500,00 S/ 12,500.oo

S/ 4,000.oo . . S/ 20,000.00
S/ 10,400.oo

Sub Éatal

s , 10857.50

• s s,ooo.oo

5' 20.000,0

S h72,900L00

EIS


